
AAo de1926 Martes, 25 de Mayo Número 63

PKECI08 DK 8U8GRIPCÍON

EN LA

Poronmes. , , 
Por trea meses . 
Por seis mesee . 
Por UJI año, , .

CAPITAL!

, , , , 2 pesetas 
, , . , 5‘50 »
, , , . t0‘50 >
, , . . -O'Kt .

LA CAPITAL! BoSeiin 8 Oficial
T nil mer, ’ 

trew tuBBoS ■
Cl selfl meses , 
or nil »8o , .

, . , 2‘5O peseta!
. 7‘00 »

, . LJ 5Ü »
, . . 34-Oii

Htmeros saeltos, 0‘25 ptas. eada nno,
de la provincia de Logroño

PKECIOS DB IN8EHGÍON

Los edict js y annneios uneisles y p»r- 
tlcnlares qie sean de piigo,8atl tote 
cinco céntluoa de peseta por palabra,'f 
los anuncñ s judiciales a rasón J i troc 
céntimos de peseta también por paiabro', 
debiendo lo interesados acreditar antes 
de la public æiôn por medie de la ct rree- 
poudiente c rtade pago, haber setlsfe 
cho sn Imp <rts en la Depositar a de 
iondos provinciales, sin oye ree Ittt 
no se insert irán.

ADVB»T<ï2Ti
Nose adn itirán. para la imítroica 

comunicacif nes que no ve igan r - g stra 
dar del Gobierno de Provincia.

La« leyes obligarán en la PoniiiKUla, iBlaa aujífeaíea, Caiitria- y territorios de 
Africa, íujetoB a la leg is la cien peninsniat *. íoe veiJ re c<i bc prcroolgaelón 

OB ellas no se diapusiere otra cosa.
8t entiende hecha la plómale ación el día en q.n'.Ví rir iC!- le inserción ó» 1í Ley 

en la Gaceta (Articulo í del Código Civil'.

SE PUBLICA LOS líABTES, JUEVES Y SÁBADOS 1S Se stts^jrlhe en Ja Contadaría de !x Exera». DlpnUd n
i'( El pago de la stiscnpclón es adib.xnt.tJo: por lo taa o solo se atenaeran .sr sn» 

______________________ _______  í Pripciones Qoe Tengan acompañadas d« na Importe,d biendo hacer o loa ue f rer* 
.____________ — —~_______ i Capital, por medio da llbrxnsa del Tesoro, Giro Postal o letra de láeíl co*

FRANQUEO CONCERTADO tro,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS i te, de acuerdo con la legisla- í‘rada de carros en su almacén de 8 alcantarilla general de la calle de 
■ ■ ‘ la cali» del Marqués de Francos

y pasa a informe de la ComisiónPARTE OFICIAL
Su Majestad ©1 Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- I 
toria Eugenia; Su Alteza Real í 
el Príncipe de Áslurias e In- j 
fautes y demás personas de ' 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su

ción vigente.
Logroño, 22 de Mayo de 

1926.
El Cobernador, 

Ignacio G. de Careaga.

1489

Junia Provincial de

important© salud.
(Gaceta 23 d© mayo)

1 Transporiu Mecánico- 
I Podados de Logroño

1488
Gobierno Civil

i Habiendo -solicitado don 
i Crisanto Iniguez, v©eino d©

-----  I
Confirmando y aclarando | 

la resolución d© ©st© Gobi©r-1 
no publicada ©n ©1 «Boi©tín i- 
Oficial» d© la provincia nú- 
m©ro 60, corr©spondi©nt© al í 
día 18 d© Mayo actual, y pa
ra prevenir toda duda, se ; 
hace saber en el asunto que í 
aquella providencia^ com- i 
prende sobre que la Electra ■ 
Buicio haga a los abonados ' 
de Fuenmayor que tengan 
el,servicio de alumbrado de- • 
feçtuoso un descuento del 
50 por 100 en sus recibos, 
hasta tanto que aquel vaya : 
volviendo a su normalidad, , 
se hace present©, qu© d© | 
acuerdo con l.-is comproba- í 
ciones realizadas por el Sr. ■ 
Verificador del Ramo en di- ¡ 
cho pueblo, las zonas del I 
mismo que tienen el servi- f 
cío deficiente y a quienes de ; 
momento comprende la men- i 
clonada rebaja es a los abo- ? 
nados a la Sección: Mayor 
baja y afuentes y en la de i 
San Martín, el final de esta j 
calle y los de estación (calle) j 
y Ubeda, las que se irán am- j 
pilando o reduciéndolo, se- ’ 
gún que la normalidad en el ! 
servicio se acentúe o reduz- , 
ca para lo cual el señor Ve- ! 
rificador hará inmediatamen 
te las comprobaciones con
siguientes ir mediatamente 
que cualquiera de los abo
nados a la empresa lo solici-

Víbamediana ©1 ©stabl©ci- 
miento d© un. servicio m©- 
gular d© viajeros, clase tí, 
©ntr© Fuenmayor y Logroño, 
con arreglo a las condicio
nes del Real decreto de 4 de 
Julio de 1924 y de su Regla
mento de aplicación de 11 
de Diciembre del mismo 
año.

: de Aguas una instancia de D. Se
bastián : arasola solicitando la 
apertura de un pozo.

Pasa a informe de la Comisión 
de Régimen iníeiior una instancia 
solici'antío la plaza de a.ixiliar re- 
caudí dor de la administración de 
Consumos y a la misma Comisión 
dos insifis ; as en solicitud de dos 
Pidzas de alguaciles del Ayunto.

Pasa a la Comisión de Policía 
un asunto relacionado con las pa
sadas de asfalto construidas por 
el vecino Sr. Peña.

Se autoriza a la Comisión de 
Obras para proceder al arreglo de 
la travesía de la calle de Miguel 
Villanueva a la de San Roque.

Pasa a informe de la Comisión 
de Aguas una prepuesta sobre su
basta de continuación de las obras 
del pozo que ha de abastecer a es
ta población.

Se acuerda informe el veterina- 
I rio municipal acerca de ver de evi-

S© háC© público por ©Ipr©- i tar gj que las reses sacrificadas en
sente anuncio, para que en 
el plazo de 8 días, a contar 
desde su inserción en el «Bo
letín OficiaL se formulen en 
la Secretaría de esta Junta 
las reclamaciones preceden
tes, pudiendo examinarse en 
dicha dependencia la docu
mentación presentada por el 
peticionario.

Logroño, 22 de mayo de 
1926.

el matadero aparezcan al día si
guiente con señales de mordedu
ras de animales dañinos y que in
dudablemente serán raías.

Sesión del día 13

El Secrotario 
Ciríaco Iñigo

ADMINISTRACION MUNiCIPAL

HARO
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Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión permanente 
©n las sesiones celebradas durante 
el mes de Abril de 1926 para su 
publicación oficial.

Sesión del día 6

Se aprueba el acta de la anterior.
Se autoriza a D.

Ruiz para abrir un hueco

i 
í

D. Ciríaco Aranzadi desde el pa
tio de la casa cel soliciíanle n°. 11.

Se acuerda devolver ai maestro 
aparejador una liquidación efectua- 
dn para que la rectifique.

Se aprueba una relación de cuen
tas por diferentes servicios al mu
nicipio.

Se acuerda reconocer un crédito 
a favor del contratista Sr. Pena; 
que se formule un presupuesto 
para la construcción de una pasa
da de adoquín; autorizar a la Co

j misión de Policía para adquirir 
i una boca para la bomba de iucen- 
3 dios; que las garitas de la feria se 
I instalen en la calle del Banco de 
I España prohibiéndose las de rifas 
j y apuestas desestimar dos instan- 
i cias en soMcitud de corte, de árbo- 
¡ les; dejar sobre la mesa sobre cor- 
• ta de árbol que intercepta un ca- 
; mino y modificar el pretil de los 
■ jardines •.•© la Vega.
j Se ¿.prueben dos informes de la 
. Comisión de Régimen inlerior uno 
5 referente a las plazas de alguaciles 
i vacantes y el otro a los servicios 
' que deben prestar al municipio la 
í portera del Ayuntamiento y la en- 
Î cargada ael cuidado de los retretes

' Se aprueba el acta de la anterior. I 
Pasa a informe de la C omisión ! 

de Régimen interior un asunto re- 1 
lacionado con el médico titular in- j 
terina R. Fernando Pousa. í 

i .Se acuerda que todos los actos j 
oficiales de este Ayuntamiento se I 
ajusten al nuevo horario.

• Pasa a iníorme de la Comisión

de la Vega.
£c aprueba un informe de la 

Comisión de Aguas sobre apertu
ra de pozos particulares.

Se aprueban dos informes de la 
Comifión de Hacienda uno refe* 
rente al concierto económico del 
Ayuntamiento de Ollauri por des
cubiertos con este de Haro y el 
oírc referente al pago de los con
tadores de agua sistema Tavira 
adquiridos por este Ayuntamiento.

de Régimen interior una 
solicitando la plaza de 
de arbitrios municipales.

Queda sobre la mesa

instancia 
cobrador

una ins-
íancia solicitando una plaza de 

Î alguacil de este Ayuntamiento.
S Se concede socorro de lactancia 
I al vecino Gregorio áez.

Se autoriza a D. Eustasio Díaz 
para construir un piso en un salón 

s de su propiedad ya D. Angel 
i Campo para revocar la fachada de

Segismundo 
eco para en- |

la casa n°. 26 de la calle de Santa 
Lucía y hacei una acometida a la 
alcantarilla general.

Se autoriza a D. Julián Menda- 
via, para hacer una acometida a la

Sesión del día 20

Se aprueba el acta de la anterior.
Pasa a iníorme de la Comisión 

de Policía dos instancias en soli
citud de leposición del acuerdo to
mado en la sesión anterior dene
gando la ( oría de árboles que per
judican las fincas de la propiedad 
de los solicitantes.

Se aprueba una liqridación de 
obras del maestro aparejador acor 
dando su pago.

Se acuerda concurra la Banda 
municipcl al santo Viático a lo» 
enfermos.

Se aprueba el extracto de acuer-
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dos de Febrero y Marzo a los Se concede socorro de lactan- provincia de Logroño, de 22 Cervera, en el Barrio de Rincón
efectos de su publicación oficial.

Se acuerda incluir en las listas 
de vecinos pobres a dos indivi
duos qu¿ lo tenían solicitado.

Se autoriza a D. Angel Reque
na para proceder al arreglo de la 
casa n°. 17 de la calle de San Bar
tolo mé volar la solana y hacer una 
acometida a la alcantarilla; a D. 
Angel Viguri parn revocar y pintar 
la fachada de la casa n®. 17 de la 
Plaza de Canalejas y a D. Dámaso 
Gorbea para abrir un garage en la 
calle del Marqués de Francos.

Se auteriza a la Comisión de 
Obras pan proceder por ^adminis
tración al arreglo de la Plaza de 
Abastos; se acuerda que la Comi
sión de Hacienda haga las gestio
nes necesarias para colocar las 61 
obligaciones de 100 pesetas, pro
cedentes del empréstito municipal 
con destino al arreglo de dicha 
plaza y oíros efectos; y se aprue
ba un informe de la Comisión de 
Hacienda referente a que se justifi
que por la Co nunidad de Labra- 
do’’es, las cantidades invertidas en 
la limpieza del Estanque para irse 
librando cantidades a cuenta.

Se autoriza a 
Policía y Obras, 
la adquisición de 
asfalto, existente 
Enológica.

la Comisión de 
para gestionar 
una partida de 
en la Estación

Se aprueba uu informe de la 
Comisión de Beneficencia, refe
rente a indemnizar a la viuda del 
conserje del Cementerio, por cre
mación de ropas de su fallecido 
esposo, a causa de enfermedad 
infecciosa.

Se autoriza ai señor concejal 
delegado, para gestionar el arre
glo, en buenas condiciones, del 
estandarte de este Ayuntamiento; 
se acuerda que el arquitecto mu
nicipal, formule un proyecto de 
presupuesto para arreglo de las 
aceras del camino a la Estación 
del Norte, y se nombren alguaci
les, con el carácter de interinos, 
a los vecinos D. Victor López y 
D. Ramón Rojas, que lo tenían so
licitado.

Sesión del día 27

Se aprueba el acta de la anterior.
Pasa a informe de las Comisio

nes de i'olicía y Obras, una irs- 
tancia solicitando se revoque un 
acuerdo sobre nuevas construc
ciones, en las calles del Marqués 
de Francos y del Cerrado.

Se acuerda que por el arqiii- í 
tecto municipal, se jire una visita 
de inspección a la casa número 
51 de la calle del .Marqués de 
Frascos, para ver de donde pro- : 
ceden unas filtraciones que per- i 
judican a la casa contigua, número 
53 de la misma calle.

Pasa a la Comisión una instan- 
cia en que so denuncia la par- : 
cela número 38, por no cultivar
la su usufrutuario, y la solicita 
para sí el denunciante,

’ cia a los vecinos Juan Madurga, 
Antonio Diaz y Luis Abalos.

i Pasa a informe de la Comisión
de aguas, una instancia solicitan- do Últimamente en Lardero
do permiso para instalar un mo- 

. tor extractor de agua de un pozo 
existente en una finca del solici
tante.

Se autoriza a la Comisión de 
Obras, para ordenar los trabajos 
de reforma del pietil de los jardi
nes de la Vega.

Se aprueba una relación de
cuentas, por diferentes ’servicios Regimiento Cazadores de 
al muuicipio.

Se acuerda cortar las ramas, o 
tirar los árboles que perjudican 
las fincas de los Srs. Llórente y 
Fernández Lacuesta; que la Co
misión de Policía, continúe las •
gestiones del alumbrado público, 
con la sociedad Eléctrica de Ha
ro; y se aprueba un informe de 
la Comisión de Régimen interior. 
referente a médicos titulares, 
acordándose un voto de graci*¿s 
al Sr. Ponsa, por el celo demos
trado durante su interinidad.

Pasa a informe de la Comisión 
de Régimen interior, un escrito 
de los serenos municipales, soli
citando se aclare la forma en que 
han de prestar el servicio noc
turno.

Se acuerda autorizar al conce
jal delegado, para efectuar las re
paraciones que sean necesarias, 
para la restauración del estandar
te de este Ayuntamiento.

Se acuerda conceder el impor
te de un mes de sueldo, como pa
ga de tocas, a la viuda del conser
je municipal del cementerio, E. 
Mauricio Mediero.

Asimismo, se acuerda conceder 
a la viuda del que fue portero y 
pregonero de este Ayuntamiento 
Sr. Bacigaiupe, la paga íntegra 
de la jubilación que este venía 
disfrutando, correspondiente al 
mes actual.

Haro, 17 de mayo 1926 
V.° B.®

El Alcalde 
Enrique Ugalde

í El Secretario
I Lorenzo Delgado
' Presentado en sesión de ayer 

el precedente extracto fue aproba
do, acordándose remitirlo al señor 
Gobernador Civil a ¡os efectos de

■ su publicación oficial.
! Haro 19 de mayo de 1926.

V.° B.° 
El Alcalde

Enrique Ugalde 
El Secretario

Lorenzo Delgado

1486
requisitoria

Ornato Sampedro (Nica
nor) hijo de Fernando y de 
Juana, natural de Lardero, 

años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura un 
metro y 670 mm. domicilia-

y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentra- tes fincas.
ción a la Caja de recluta de 
Logroño para su destino a 
CutTpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días 
en Vitoria ante el Juez Ins
tructor don Epifanio Miguel 
Alonso con destino en el

Alfonso Xlll, 24 de Caballe- 
f ría guarnición en Vitoria ba- 
' jo apercibimiento de ser de- 
clarado rebelde si no lo efec- 
túa.

Vitoria, a 21 de Mayo de 
Í926.

E1 Juez Instructor 
Epifanio Miguel

í
j 
? 
í

1487
Cédula de Citación

En virtud de lo acordado 
por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en cau
sa que se sigue por omisión 
en el alistamiento con el 
número trece del corriente 
año, por el presente se cita 
de comparecencia ante este 
Juzgado en el término de 
diez días a contar desde la 
inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, al gita
no Inocencio Jimenez Car
bonell, inculpado en dicha 
causa, al objeto de ser oido, 
advirtiéndole que caso de 
no comparecer se tendrá en 
cuentalodispuestoen el artí
culo 487 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Calahorra, a 21 de mayo 
de 1926.

El Secretario, 
Luis Maestre.

ftdministrsciún de Justicia

1485 
CERVERA DEL RIO ALHAMA
_ _ , demandado Don Santos Cruz
Don José Escudero I apoya. Abo- Garijo, y aparecen amillaradae

gado, Juez Municipal de esta 
villa de Cervera del Río Al« 
haraa.

Hago saber: Que el día veintidós 
de Junio próximo y hora de las 
once de su mañana y en méritos 
de ejecución de sentencia, dicta
da en juicio verbal civil, instado 
porD. Domingo Casado Sáenz, 
mayor de edad, casado y vecino 
de Valdoprado, sobre reclama
ción de cuatrocientas cuarenta y 
tres pesetas, contra D. Santos 
Cruz Garijo, también mayor de 
©dad, viudo, labrador vecino de 

de Olivedo, se venderán en pú
blica subasta que tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do sito en la Plaza de la Consti
tución número cinco, las siguien-

1.® Una casa en el Barrio de 
Rincón de Olivedo, 
sita en la calle de la iglesia, que 
linda hoy, por la derecha entran
do con otra de Buenaventura 
González, izquierda calle que baja 
a la acequia, y espalda, corral de 
la casa que da a la acequia. Ha 
sido tasada para esta subasta en 
seis mil seiscientas pesetas.

2." Heredad de regadío en ©1 
pago denominado el Barranco de 
88 metros cuadrados de superficie 
terreno inculto, con un Nogal y 
unos lerdos de higuera de escasí
simo valor, que linda en la actua
lidad por el Norte Posesión de 
Ricardo Diez, Sur senda, Este 
Barranco y Oeste acequia de la 
fragua. Valorada en ciento ocho 
pesetas.

3.® Heredad secano en el pa- 
, go de Tejería, de treinta y cinco 
; áreas de superficie que linda en 

la actualidad al Norte y Esto 
camino, Sur, a otra de Ventura 

: Diez y Oeste a otra de Manuel 
María Benito. Valorada en cin
cuenta pesetas

4.° Heredad secano en el pa
go de las Navillas destinada a 
a viña de veintiséis áreas y vein
ticinco centiáreas que linda hoy, 
al Norte otra de Clemente Por
cada, Al Sur Monte, al Este otra 
de Lázaro Ramírez y al Oeste 
de Lázaro Ramírez y otra de 

¿ Atilano Cruz, está en malas con- 
i diciones de cultivo, y tiene una 

choza también en malas condi- 
' ciones de seguridad, tasada para 

esta subasta en trescientas sesen- 
: ta y cuatro pesetas y noventa cts. 
• 5.® Heredad de regadío en el
■ de Valdecajos de quince 
áreas, destinada a olivos y hortali 

■: zas, que linda en la actualidad al 
Norte camino de Navarra, al Sur 

■ acequia, ai E. posesión de Joaquín 
Porcada y al Oeste otra de Aqui
lino Porcada; tiene esta finca diez 
y siete olivos y ha sido tasada en 
dos mil pesetas.

Cuyas fincas que fueron embar
gadas como de la pertenencia del

a su nombre, no están inscri
tas en el Registro de la propie- 

' dad ni a au nombre, ni al de per
sona alguna, ni tampoco tienen 
carga ni gravamen de ninguna 

; clase, no existiendo tampoco títu- 
¡ los de propiedadad.
' Para poder tomar parte en la 
, Subasta, consignará previamente 

el licitador en la mesa del Juzga- 
! do, y antes de comenzarse aquella 
¡ el diez por ciento del avaluó d® 
í las fincas, no siendo admi- 
I sible postura alguna que por lo 
¡ menos no cubra las dos terceras

SGCB2021
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partes de la expresada cantidad.
Dado en Cervera del Río 

Alhama, a 19 de Mayo de 1926.
José Escudero

P. S M.
El Secretario
Amado Sáenz

lix Reinares Cha boy, de ignorado 
domicilio y declarados en rebel
día, se publica el presente en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia.

Alberite, 5 de Mayo de 1926.
V.® B.°

El Juez municipal 
Angel Hermosa

Julio Lèvera.—Lie.

Harina de 1?.-125 Qmts.
Harina para pan de- tropa: ICO 

Qmts.
Paja de trigo para pienso.- LOCO 

Qmts.
Leña para cocinas: 250 Qmts.
Logroño 24;de mayo de 1926.

El Comandante Secretario, 
Rafael Cordón

1468
ALBER1T2

Don Julio Lovera Benaben, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Alberite^(Logroño).

Certifico; Que en expediente 
d© juicio verbal civil, de que se 
hará mención, obrante en la Se
cretaría de mi cargo, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como 
siguen:

.Sentencia: En la villa de Albe
rite a tres de Mayo le mil nove
cientos veintiséis, el señor Juez 
municipal L. Angel i'ermosa 
Elizóndo, habiendo visto todo 
cuanto resulta de las precedentes 
diligencias practicadas en expe-

1498

Gobierno Civil

Vacantes de Secretarios
1438

1

í CIRCULAR

Habiéridose dirigido a es
te Gobierno varios Alcaldes 
de la Provincia, en solicitud 
de que se anuncien en el 
«Roletin Oficial» de la Pro
vincia, las vacantes del car
go de Secretarios que exis
ten en sus respectivos Ayun
tamientos, sin determinar 

diente de juicio verbal civil pro- ? toda claridad el sueldo 
I que les corresponde con 
i arreglo a la escala estable-

NAJERA

Don Pedro Mínguez 
Alcalde Presidente de

García 
este I,

Ayuntamiento Constitucional de 
la Ciudad de Nájera:

HAGO SABER: Que habién* 
dose acogido este Ayuntamiento a 
la autorización concedida por 
R. D. de 15 de Diciembre de 1925, 
en relación con el Articulo 1°. del 
Real Decreto de 30 de marzo del 
mismo año, para poder seguir 
cobrando el impuesto de consu
mos y sus recargos durante cinco

ble proposición alguna que no 
cubra la cantidad expresada.

Los solicitadores que concurran 
a la subasta, deberán consliíuir un 
depósito del 5 por 100 de la canti
dad de 175.COO pesetas, Jo cual 
podrán hacer en esta Alcaldía o 
en la mesa de la presidencia, 
acompañando a la proposión el 
resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito necesario y su 
cédula personal.

El pliego de condiciones con 
arreglo a las cuales I a de desem
peñarse el servicio que es objeto 
de subasta, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, durante 
las horas de. despacho.

Nájera 17 de mayo de 1926.
Pedro Minguez

P. S. M.
Eduardo Sotés

MODELO PROPOSICION

D vecino de con

movido por D. Eusebio Martínez 
Colás, de esta vecindad contra 
los herederos de D. José María 
Reinares Marín, en reclamación 
de la cantidad do ochocientas se
tenta y cuatro pesetas.

Fallo.--Que debo de condenar 
como condeno a los señores he
rederos de D. José María Reina
res Marín, y que lo son sus hijos 
Rosario, Epifanio, Paulino, 1 éiix, 
Marcos, Pedro, \;argarita y Jua
na Reinares Chaboy, en su cali- 
de tales herederos, a que tan 
pronto como merezca ejecución 
la presente, ¡agüen al demandan
te D. Lusebio Martínez Colas, 
la cantidad de och-icientas seten-

I
cida en el artículo 37 del Re
glamento de 23 de Agosto 
de 1924, se previene por la 
presente, que en lo sucesivo 
? no se cursará para su publi- 
cación en el «Boletín Oficial» 

S anuncio alguno de vacante 
I de Secretar:o de Ayuntamien

i

ta y cuatro pesetas,qu ) e.l pr-m 
le era en deber y a que se ref; - e 
la demanda objeto de este ?xpe-

U'O

to, si ;!() reune las condicio
nes debidas, o sea con la 
asignación del sueldo a que 
tiene derecho, a tenor de lo 
preceptuado en elRe<3anien- 
to de que queda hecha refe
rencia.

Logroño 24 de Mayo de 
1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga.

cédula personal que se adjunta, 
enterado del edicto y pliego de 

, condiciones para conírattción en
pública subasta de cobranza del 
impuesfiide consumos, alcoholes 

; y sus recargos en ésta localidad
eños, haciendo uso de la facultad ; durante cinco años, acepta en to
que establece la 18^. disposición : das sus partes dichas condiciones

■ transitoria, en su letra (B), del Ee- 
latuto municipal, en sesión cele- 
braca el día 30 de abril ultimo, 
acordó arrende r la cobranza del 
impuesto de consumos, alcoholes 
y recargos en esta localidad, du
rante el término de cinco años, 

, contados desde el día 1°. de Julio 
■ de 192 ), al 30 de Junio de 1931;

; acompaña el resguardo del depó- 
’ sito constituido del 5 por 100 y se 

obliga a hacer la cobranza men
cionada, haciendo el ingreso de la 
cantidad mensual correspondiente 
y a constituir la fianza que se exi-

J®-
; Fech< y firma del proponente.

i

cuya subasta se celebrará en esta 
Casa Consistorial; a las doce de 
la mañana del dia 20 de Junio 
próximo con sujeción a las dis
posiciones aplicables y demás 
pertinentes del Reglamento para 
la ^ontiatación municipal de 2 de 
Julio de 1924 y del modelo de pro 
posición que al final de este edicto 
se inserta; debiendo prevenirse,

diente; notificando en su coi se
cuencia, el embargo preve.aívo 
realizado de las cuatro fincas co
rrespondientes a la hf'cncia dei 
citado D. José ■ aria Rnir-res, y 
sin hacer expresa condena de 
costas. Y así por esta mi sen
tencia, que se notitícará p.u'sonal- 
mente a los demandados compa
recientes y por medio de edictos 
©n el Boletín Oficial y Tablilla co
rrespondientes a ios de ignorado 
domicilio, definitiva- 
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Hay un sello 
que dice. Juzgado Municipal de 
de Alberite, Angel Hermosa.

Publicación.—Leída y publica 
da ha sido la precedente senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe 
en Ja audiencia de hoy, día do su 
fecha, de que yo el Secretario 
certifico.- Julio Lovera. Lie.

Y con el fin de que sirva de 
notificación a los demandados 
D. Epifanio, D, Paulino y D. Fé-

P'ebien lo adquirirse por esta 
Junta, en coT:pra directa, los artí
culos que a continuación se deta 
llan, se hace saber por el presente 
anuncio para que, los que lo de
seen, puedan presentar sus ofer
tas, en sobre cerrado dirigido al 
Fxcrao. Señor General Goberna
dor Militar Presidente de esta 
Junta, en la Secretaría de la mis
ma (Parque de íntendenciaj hasta 
las doce horas del día nueve de 
junio próximo en que se leunirá 
la Junta para hacer las adjudica
ciones a que haya lugar.

ARTICULOS NECESARIOS
Avena, SOQmts.
Cebada, 5G0 Qmts.

que en el caso de resultar iguales !

1474

SAJAZARRA

Don Juan Pedro Castillo Falle- 
go, Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Munici
pio,

Hago saber: Que terminado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de esta localidad, formado con

I
que en ei caso ae resultar iguales ; arreglo a los preceptos de tributa
dos o más propuestas, se verifi- ción del Real Decreto-Ley de 11 
cara en el mismo acto licitación ¿ de Septiembre de 1918, para el 
por pujas a la llana, durante • año económico de 1925 a 1926 es- 
quince minutos, y que de existir ‘ tará el mismo de manifiesto al 
igualdad, se decidirá por sorteo la
adjudicación del servicio siendo 

' presidida la subasta por Sr. Alcal
de o por el Teniente Alcalde en 
quien delegue, y otro miembro de 
la Comisión municipal permanen
te y auforizada por el Notario de 
esta localidad don Victoriano ¿áez 
de Navarrete o por el que en su 
caso le sustituya.

El plazo para la presentación 
de pliegos comenzará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
inserte este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid, y terminará a las 
doce de la noche del día 19 de Ju
nio.

El tipo que sirve de base para 
la subasta es de 175.000 pesetas 
en su teíalidad, y no será admisi-

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiles, a Jos efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real Decieto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 

, que se produzcan por las perso- 
1 ñas o entidades comprendidas en 

el repartimiento.
’ Toda reclamación habrá de 

fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en dicha Secretaría.

Sajazarra a 17 de Mayo de 1926 
El Presidente de la Junta del re

partimiento, 
, Pedro Castillo

«1
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para noiificar por medio del 
^iBoletinOficiah a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Manuel Fresno Martines

boletín oficial
NWtMtMAtailMiBMtMM

Afio 1938

municipal ordinario para el ejer
cicio de 1926-27, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de 15 días, fini
do el cual durante otro plazo de 
16 días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán iuterp.merse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacien-

TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los recibos que figwan en Ja relación que se inserta a continuación, son 
los que se suj^one Jueron desbuitíos en e¿ incendio ocurrido el 16 de Nonembrt 
de 1916 en el domuilin del Recaudador de ia Zona de Aljaro Calahorra, por

de Salinas, Recaudador de I da de esta Provincia, por os moj . presentados por é&te en la liquidación anterior a este suceso que se
la Hacienda en el pueblo de tivos señalados en en e ‘ | ^^.^^^^0 en el primer semesis e de 1916; g como se trata de la veccnstitución
San Millón de Yécora. del v^rín de 1926. I de dichos documentos g pudiera ocuirír que alguno de ellos hubiera sido sahs-

® , Alpqanco a 24 I tiempo comprendido entre ambas Jechos, se jnllica en esteperwdi-
Hago saber: Que en el expcdien- mol* I co oficial para que Ikque a conocimiento de los conbibugentes interesados,

te que me bailo instruyendo por do Mayo de 19 o i^^r-itando al que se encuerdre este caso a presentar los recibos in esta Teso-
débitos de Contribución Rústica I Reninno Ibarra I rería para deducir es de la relación, prirméndcles que de no hacerlo en ei
pertenecientes al ano de 1924-25 | i pi^zo de treinta días a contar desde la Jecha de este anuncio, se expedirán
de esta población, he dictado la si« I I duplicado y acto seguido se proeederci a su realización por los procedi-’
guíente: I

«Providencia.—De conformidad I
a lo dispuesto en el art. 66 de la I QUEL
Instrucción de 26 de abril de 1900, Aorobado por el Ayunta- 
declaro incursos en el s^&«"do presi-
grado de apremio y recargo del 10 ¿ presupuesto Muni-
por 100 sobre el importe total del ordinario para el ejer- 
descubrimiento, a los contribuyen- I 1926-27 así como las

1447 I reglamentarios.
Logroño, 25 de Mago de 1926

J¿ELA CIÓN Q UE SE CITA

Pueblo de Aldeanueva
I Concepto: Industrial Presupueslo: 1816 

yentes esta providencid, a fin de 1 jgg quedan de maní-I (Coneliisión)
que puedan satisfacer sus dennos i „ . , uúblico en ia Secre- | .. .............. ........
durante el plazo de veinticuatro ho- I . del Ayuntamiento por! I x. ■.■niu
ras; advirtiéndoles que, ce no " ¿/qui.æe días a fin I , .. ,
verificarlo, se procederá inmedia-1 P lo^oreen oportuno | orden i Wi I.O.- 1 ■ IBUYrMb
lamente al embargo de lodos sus J«XV,ormular las reda- ’
bienes, señalando al efecto las fin I j jjgg que estimen per
cas que han de ser obicto de eje- I jq Delegación

cucibn, y se expedirán los oportu- 1 jjgqjgufja de la provincia ’ 
nos mandamientos al señor Regís- ¡era de las causas
trador de la Propiedad del partido p^^.CU^q artículo 301 
para la anotación del embargo.» I vidente Estatuto muni-

y hallándose comprendidos entre I «yi 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pri videncia, los que al > Alcalde,
continuación se “presan, cuyo I Gregorio García
domicilio no ha podido indagarse, I 
se les notifica por medio de la pre- I ____
sen'.e, que por duplicado se remite I 
a la Tesorería de Hac ienda de esta I 
provincia para que pueda acordar I A MEDIANA
su inserción en el «Boletín Oficial» VlLLAMEDiAJN A
de la provincia según dispone el i Girado el reparto de Guar- 
art. 142 -e la Instrucción de 26 de I ¿gpía para el presente añoI queda expuesto al público 

I por término de quince días 
'940 H ún de que pueda ser i mluado por cuantos lo 
91‘00 conveniente y

sentar dentro de dicho 
zo las reclamaciones 

Q/imq I consideren justas.
Villamediana, 22 de Mayo 

de 1926. o 
2‘98 
6‘53 
3‘81

abril de 1900, a saber:

Esteban Barcina López 
Eusebio Bastida Sun Millan 
Manual Bastida San Millan 
Leopoldo Martínez Barcina 
Julián ( antabrana Alonso 
Román L orcuera Busto 
Manuel Diez Gorcuera 
Segundo Diez Gorcuera 
Galo Diez Riaño 
Santos í .ópez Bastida 
Valentín Riaño Martínez

exa-
ten- 
pre- 
pla- 
que

El Alcalde 
Rafael Ramírez

r aWAío

. TRIMESTRES jiMPORTU 

;ue correspanden Pías. Ctf,

INDUSTRIAL

Treviana, a 30 de Marzo de 1926 
El Recaudador 
Manuel Fresno

Anuncios
1502 

TORRECILLA 
SOBRE ALESANCO

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto

1493 
OLLAURI ¡

El Repartimiento déla con- i 
tribución Rústica y Pecuaria í 
de este municipio, para el 
próximo año de 1926-27, se j 
halla expuesto al público du- ; 
rante 15 días, en ia Secreta- ; 
ría de este Ayuntamiento.

Ollauri, 20 de Mayo de 
1926.

El Alcalde 
Miguel Martínez

5
8
9

12
13
14
18
20
25
27
29
50
31
52
55
34
55
36
38

3

459
469
96

111

Fidel Marin Vergara 
Francisco de Sema
Ped^'o Jiménez
Luis Sácn?
Segundo Heree Miranda 
Loremo Lérc' Torres 
Pedro A pa Baso
Juan ( rm Mirtí es Miranda 
Luis Martine^ Vergo ra 
Gabriel Barco Alirauda 
Abelardo Lasdegano 
Angel f asheras OUoqui 
Pedro Nate Ladrón 
José Norte Miranda
Serajin He^llártde^ Fernández 
Justo IPernand Fernández 
'Vicente Saenz Ladrón 
Domingo Sota Sota 
Gervasio Ochoa

CARRUAJES DE LUJO

Leonisa García del Moral

CASINOS

Circuío (''ató-i co 
Cejftro Bcpuilicano 
La Arnist-.id
La Nueva Constancia

2. y3.

3.
2. y 3.

46‘98 
Í28‘48 

28‘46 
28‘48 
28‘46

I 28‘48 
14‘24 
17‘80

i 12‘82 
! 12‘82 

2848 
]2‘80 
12‘82

!
12‘8O 
12‘82 
12‘S0 
12‘82 
j 12‘80 
12‘80

2. y 3.

1. 2. y

BaoBonaB

3.

16‘50

22‘&0
15 
13‘50
15

SGCB2021



Afio 1936 BOLETIN OFICIAL Pá^ng 6,—Nfim. 63

1444
i.

Distrito Foresta! de Logroño __ _ í
i

RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de

An ujicios
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el articulo 29 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877 se encuentran ex
puestas al publico en los sitios de

abril, dando cuenta de ello en cumplimiento a lo prescrito en el artículo 25 del Re
glamento de 7 de julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

costumbre las listas definitivas de 
los Sres. Concejales y un número 
cuádruple de mayores contribu-

Númers 
de 

licentia

!
Día

)cha de la licencia

Mes i Año

1 NOMBREN , Años 

i edad 

1 42
40 
44
88 
50
34 
47
45 
28
46 
45
29
32
49 
50
62 
27
30
56
64 
28
33 
23
61
32 
41
35 
55
14
30 
49
22
46 
32
65 
25
24 
34
29
30
65 
43
55 
23 
16
37 
35
41
28 
41 
50
39 
29
52 
33
40
43 
13
42 
47
28

), a 
E

José

yeuiss íodos los cuales tienen de- 
j 1 recho de sufragio para compromi-
j VECINDAD 1 PROFESIÓN sarios en las elecciones de Sena- 

j j ■ dores en los Ayuntamientos que a

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
55
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
02
93
94
95
96
97
98
99

100
101

i 3
5
6
6
7
7
8
8
8
8
9
9

10
10
12
12
12
13
13
15
15
15
15
15
15
16
16
16
16
17
17
17
17
19
19
19
20
20
20
21
21 
‘22
22
22
28
24
27
27 i
27 i
27 1
27 i
27
27
28
29
29
30 i
30 i
30 1
30 !

i J

Abril 11926 
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Rafael Esguín López 
Pedro Corres Valdemoro 
Blas Bliguei Martínez 
Castor Fernández López 
José María Gil Solar 
Eusebio Martínez Ortuño 
brancisco Mínguez Varela 
Ildefonso López Avila ~
Rufino Martínez Espada 
E'rancisco Aragón 
Elias Jiménez Revilla 
Daniel Limón Conde 
Francisco Tobaiina ürruchi 
b.steban Fernandez Hernández 
Prudencio Tarjuelo 
Eusebio Herrero (González 
Félix Verano Chandro 
Pablo Fuentes 
Aquilino Rojas Pérez 
Juan Gracia Corral 
Jesús Ayllón Pérez 
Laureano Gómez Baraona 
Narciso Cañas Aguirre 
Manuel Alonso Martínez 
Carlos Sánchez
Ramiro García de .Araoz 
Gerardo García Gutiérrez 
Fidel Izquierdo Hernando 
Félix. Alonso Pérez
Fructuoso Villanueva González 
Enrique Doerr Nues 
Juan Bautista Doerr
Félix Solero Cabrejas
Felipe Lando j
Jenaro Torre Laparra 
J ;)sé Lapeña Jiménez 
Alfonso Agudo Justa 
Bernardo Rinalda Carrillo 
Emeterio Calvo Fuentes 
José Berenguer Soriano 
Vicente Díaz Ferrer
Valentín Sangrador Bernáldez 
Julio Rioja Miguel 
Amador Rioja Díaz 
Félix Solero Armiñanzas 
Esteban González Moreno 
Manuel García Brieva 
Gonzalo S. José López 
losé Busch
Miguel Urbiola Ruiz 
Andrés Ruiz Carrillo 
José Ricardo Ferchaus 
Víctor Vais 
Nicomedes Rodríguez Rojo 
Luis Iglesias Olarte 
Luis Castellanos Múgica 
Miguel Calleja de Santa Ana 
Justo Carasa Roldán 
José Ruiz López 
Guillermo Fernández 
Prudencio Martínez Medel

Logroñe

T§ Logroño
i id.

id, 
id.

Nieva 
Logroño 

id: 
id. 
’d. 
id.

1 Calahorra
í Logroño
} Miranda
í Torrecilla
j Logroño
i id.
i id.
1 id.

Ezcaray
• Calahorra

Logroño 
Villanueva 

id.
Haro 
id.

Logroño 
Haro 

id.
Logroño 
xMiranda

Ambulante 
id.

Haro 
Murillo 
Logroño 

Pradejón 
Logroño. 

id. 
id. 
id. 
id.

Viniegra de Abajo
Haro 
id. 
id.

Lodosa 
Villanueva
Miranda 
Bilbao

Sartaguda 
id.

Logroño 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

30 de abril de 1
¡1 Ingeniero Jefe, 

María de Gaztelu.

; continuación se relacionan.
Empleado
Jornalero । Ayuntamientos

Comercio < Abalos
Jornalero f Alberite

5 Aldeanueva
Jornalero
Churrero ¿ Alesón
Jornalero ¿ Alfaro

Obrero í ,
Jornalero ! Arguciana

Ferroviario Arnedillo
Maestro Azof-e.

Jornalero 
id. Badarán
jé. 1 Berceo

Ex-Secretario j Cenzano
Obrero j Camprovín

Jornalero í ciavijo
id. 1
id. 1 Cordovln

Industrial i Cornage
Viajante p,., .

Jornalero 
id. Estollo

Empleado Galilea
Jornalero 

id.
Artista H.rce

id. 
Dependiente
Jornalero Hornos
Jubilado r la!' ?

Practicante
Dependiente !

Zapatero La Santa
Jorn^ero Î Matute

id. í Mediano
Comercio j Montalvo de Cameros
tonelero 5
Pintor ¡ Muro de Aguas

Dependiente f Muro de Cameros
Jornalero |

id. i Nalda
Artista i Poyales

Labrador lo* 
Practicante f San Asensio

Artista f San Millan de Yécorn
Ex-comlrciante 1 Cameros

Albañil Santa María en Cameros
Comereiáiite g Santurde
Hojalatero ?
Jornalero | Sorzano
Industrial | Soto de Cameros
Jornalero j

1 Torre en Cameros

1 Torrecilla sobre Alesanco
926. j Torremontalvo

Valgafión
Ventosa
Viniegra de Abajo

ImprenU de Pablo V lUat
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Avuntamiento de Tor mantos Partido de Sanio a de i
Relación de las solicitudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el ^Boieiin Oficiai» déla provincia c'n 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6,° del R. D, de 22 de diciembre de 1925
(Continitación)

NOMBRE DEL SOLICITANTE 1 

j

Vecindad o domi
cilio

Antonio Barrasa Busto 
Id.
Id.
Id.

Aniceto Hernando Rodríguez 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Pedro Euchurriaga Sáenz
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id.

*

1

1Î

Tormantos 
» 
» 
» 
u 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
>

> í
Id.

Tomás Vallejo López 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Julián Cámara López
Id. 
Id. 
Id. 
■id. 
Id.
Id.

Andrés Mañero Labarga 
Id, 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

i » 
» 
> 
> 
>
» 
B 
»
» 
> 
» 
»
» 
» 
» 
»
> 
»
> 
» 
»
8

» 
>

Lo

TERMINOS

El Campo 
Paul de Ribas 

Id. 
Id. 

Cueva Raposa 
Id. 
Id. 

Las Canales 
Cara de la Paul 

El Vedado 
Id. 

Paul de Ribas 
Robrillos 
Río Arto 

Id. 
Id. 
Id.

La Ribera 
El Soto 
La Paul 

La Ribera 
Manzanares 

Valles 
El Frontal

La Hoya 
Horcajo de Valle 

El Valle 
Cuesta Cañiguez 

La Cerrada 
Cueva del Raposo 

L^i Cerrada 
El Seto 

La Ribera
Id.

Paul de Ribas 
El Cascajo 
Aguarduis 
Río arto 
La Ribera 

ribera o cascajo del río 
Paul de Rivaa

Vallejo escondido
Quiñóres

Cuesta Vieja

SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas Celemines

XITWTTKmMBWI

Cuartillos

LINDEROS

1 N. Río, S. Río. E. Cuesta y 0. Rio Roblillos

2
1

li
1

8
2
6 
ó
?
1
1

2|
2
u
1
li
1
1
u

2
2
3
2
1
1
2
II
1
1
1
1
2
3
2
1
3
1
2
3
4

N. Juan Gordo, S. Herederos de Dionisio Martínez, E. Interesado y O. camino
N. y S. Caba, É. Luis López y O. Eustaquio Martínez
N. S. y O. Caba y E. Juan Caño
Por todos los aires Valladares
N. senda, Ô. y E. Valladar y O. Benito Vallejo y Julián Cámara
Por todos los aires perdido
N. perdido, S. y E. Valladar y O. arroyo
Por todos los aires Valladares
N. Gaspar Martínez, S. arroyo, E. arroyo y O. Marcos López
Por todos los aires arroyo
N. camino, arroyo, E. arroyo y O. Ciríaco Hernando
N. S. y E. Valladar y O. río
N. /\odres Mañero, S. Caba, E. Jacinto García y O. río
N. ElenteHo Imaúa, S. Pío Aguero, E. camino y O. río
N. S. y E. Caba y O. Remigio Gordo
Por todos los aires Cava
N. Manuel Medrano, S. Indalecio Martínez E. Santiago Medina y O. Francisco Aguero
N. Gaspar Martínez, S. Leandro López, E. ribera y 0. Sotero Martínez
N. Juan Martínez, S. y O. Raimundo López y E. cava
N. Toribio Barona, S. río, O. Benito Murillo y E. río
N. Emilia Marqueder, S. í?. y O. cuesta
N. y E. Valladares, S. y O. Jacinto García
Por todos los aires Valladares
N. arroyo, Ô. Casimiro Ruesga, E. y O. Valladares
N. Juan Benito, S. Valladar, E. y O. Valladares
N. Juan Dávalos, S. Marcos López, E. julián Cámara y O. Valladar

N.
N.
N.
O.

Juliana García, Ô. Andrés Labarga, E. Valladar y Ô. río, N. Juliana Lazcano 
Rufino Gordo, S. Benito Morillo, E. cuesta y O. arroyo.
Anioeto Hernández, S. cuesta, E. y O. Valladar
S. y E. arroyo y O. Justo Murillo
Cuesta, S. Caba, E. arroyo y N. Gaspar Martínez

N. Pestaña, S. Cava, E. arroyo y O. José Cámara
N. S. y O. Cava, E. justo Murillo
N. arroyo S. Cava, É. camino y O. Andrés Mañero
N. S. y O. perdido, E. Félix Cámara
N. Petra Gordo, S. Pedro Euchuriaga, E. Simón López y O. Río
N. Simón López, S. río, E. Nicolás Labarga y O. Simón López
N. Mamerto Hidalgo, S. arroyo E. Mamerto Hidalgo y O. Segundo Imafia
N. Florentino Gordo, S. Peí dido, E. Francisco Aguero y O. Perdido
N. Camino, O. Juan López, E. Miguel Villar, Ô. camino y S. el interesado
N. Pestaña, S. Santiago Medina, E. Victor Lafuente y O. Pestaña-
N. Antonio Barrasa, S. Julián Cámara, E. Pestaña y O. Senda.
N. Guillermo Vallejo, S. José Marín López, E. Petra Gordo, y 0- Joaé María Lópe»
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